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Decisión Niega solicitud por improcedente –  

 

 

                                     Revisada la petición del abogado Heliodoro Juan 

Muñoz Bedoya, apoderado de la parte demandada “en el proceso de la 

referencia, con todo respeto me dirijo a usted para solicitarle requerir al señor 

Kevin Stiver Arango Vélez, para que demuestre que en la actualidad tiene 

necesidades alimentarias conforme a los artículos 420, 421 y 422 del Código 

Civil, pues me informa mi mandante que en la actualidad no se encuentra 

estudiando; la última vez que demostró que estaba estudiando fue en la 

diligencia que se adelantó ante esta misma dependencia judicial el día 28 de 

enero de 2020 y de allí en adelante no ha vuelto a presentar ninguna 

acreditación en este sentido y según me informa mi mandante el señor Kevin 

Stiver Arango Vélez, no volvió a estudiar, no trabaja y no tiene ninguna 

enfermedad física o mental que le impida ejercer una actividad que justifique 

el reclamo de los alimentos y en consecuencia, considero señor Juez, que 

hasta que no demuestre que necesita los alimentos porque está en 

incapacidad de proveérselos no tiene derecho a reclamarlos, ni se le deben 

entregar”.  

 

                                   Este despacho niega la solicitud por improcedente, 

toda vez para lograr la exoneración de alimentos, quien esté obligado 

legalmente a suministrarlos deberá solicitar su cesación, lo cual podrá hacer 

mediante conciliación en un centro de conciliación o autoridad competente y, 

en caso de no llegar a un acuerdo voluntario, deberá demandar judicialmente 

por medio de un proceso de exoneración de cuota alimentaria ante un juez 

de familia del domicilio del demandado, con el fin de que esta autoridad, una 

vez que verifique las pruebas (no se tiene los medios económicos, y demás 

circunstancias), decrete que no está obligado a suministrar alimentos. 



 

 

NOTIFIQUESE 
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